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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta mo 

Quito D.M. 

PROTOCOLIZACION No. 2018-17-01-006-P08045 

DEL PODER GENERAL, OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. IBEASER 

S.A.S. A., FAVOR DE MICARE REPRESENTACIONES S.C.C. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 03 de Diciembre de 2018 

Di: 4 copias 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON quiro 

PAZ HOROWITZ 
201mg weli by Soma IT right    

SEÑORA NOTARIA: 

Gabriela Villalobos Dávalos, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 
abogada en el libre ejercicio, por medio de la presente solicito se sirva protocolizar los 
documentos adjuntos referentes al Poder General, otorgado por la compañía 

IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S IBEASER S.A.S a 
favor de MICARE REPRESENTACIONES S.C.C. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Galsidal laldo 
Ab. Gabriela Villalobos D. 

Mat. 5575 C.A.P. 

    

Site Center, Torre [, Oficina 30 1 www. PazHorowltz.com . 
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REPÚBLICA DEL 4 ECUADOR E 
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MICARE REPRESENTACIO 

    

       

D.M. Quito, 19 de enero de 2018 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO   Señor . 

David Alexis Benalcázar Rosero 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que mediante cseritura pública de constitución. la 

socicdad MICARE REPRESENTACIONES $.C.C., tuvo el acierto de clegir a 
Usted como Primer Director Ejecutivo de la Compañía. gestión que la desempeñará 

por el período estatutario de dos (2) años. contados a partir de la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

La representación  Jepgal. judicial y extrajudicial de  MICARE 
REPRESENTACIONES $.C.C.. le corresponde al Primer Director Ejecutivo y. en 
caso de ausencia temporal o definitiva le corresponde al Segundo director Ejecutivo 
sustituirlo. La representación legal será en forma individual. 

Los deberes y obligaciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el 
Estatuto Social de la Compañía. que constan en la escritura pública de constitución 
otorgada ante la Notaria Sexta del Cantón Quito. el 21 de diciembre de 2017 y 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de enero de 
2018. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

-> ATA 
n A eb (Oj 

“Eriátina Valeria Rosero Mosquera 
Segundo Director Ejecutivo 

o 
- 

Acepto y agradezco cl nombramiento que antecede. D.M. Quito, 19 de enero de 2018. 

sv 

z / > 

Y . Z 

» Ln VEU 
David Alexi3 Benalcázar Rostro 

CC. 170759138-2 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 69309 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2574 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MICARE REPRESENTACIONES S.C.C. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1707591382 

CARGO: PRIMER DIRECTOR EJECUTIVO 

PERIODO(Años): 2 AÑOS 
  

  

  
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONsT RMif 266 DEL 19/01/2018 NOT 6 DEL 21/12/2017.- MM 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, O E SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN TA NBRMATIVA VIGENTE. 
E “o 

$ e 
FECHA DE E Lon: QUITO, A19 DÍA(S DEL MES DE FEB De 2018 

; SS 

Ak 4h ¿A 
DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ ÁDELEG DA - RESOLUCIÓN 919-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Qro 

“de Canton” 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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y PE e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ES) SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792840872001 

RAZON SOCIAL: MICARE REPRESENTACIONES S.C.C. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/02/2018 FEC. CONSTITUCION: 19/01/2018 

FEC. INSCRIPCION: 20/02/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA PARTE CONTRA 

POMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: DEL ESTABLO Número: S/N Intersección: CELLE E 
Bloque: 1 Edificio: SITE CENTER Piso: 3 Oficina: 301 Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE CASABACA Telefono 
Trabajo: 023982900 Celular: 0998356295 Email: dbenalcazar(Opazhorowitz.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de tos contribuyentes: Derechos de tralo y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.st.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a tos límites establecidos en al Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiendose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentedas de manera mensual, 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y tuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, iransfiera 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tanta diferente de 0% sean objeta de retención del 100% del IVA. 

fi DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; del001 al 001 ; 

JURISDICCION: VZONA 9 PICHINCHA 

  

po 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE —SERVICIO/DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la desponsabilidad tegal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lep o: RUC). 

Usuarlo: MFMP040405 Lugar de emisión: QUITO/AV. INTEROCEÁNICA Fea y hora: 20/02/2018 13:52:04 
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ES REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

SOCIEDADES 
Se boce been cl país! 

" NUMERO RUC: 1792840872001 NS 
RAZON SOCIAL: MICARE REPRESENTACIONES S.C.C. = 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/02/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE 
TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS JUDICIALES, REALIZADAS POR ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN DE ABOGADOS: 
ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: DEL ESTABLO Número: S/N Intersección: CELLE E Referencia: 
A DOS CUADRAS DE CASABACA Bloque: 1 Edificio: SITE CENTER Piso: 3 Oficina: 301 Telefono Trabajo: 023982900 Celular: 
0998356295 Email: dbenalcazarHpazhorowitz.com 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la resf 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley deLR 

Usuario: MFMP040405 Lugar de emisión: QUITO/AV. INTEROCEÁNICA Fecha y hora: 20/02/2018 13:52:04 
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NOTARIA SEXTA 

[_CANTON quiro 
     

ESCRITURA 1.360 DE 2018. PODER A MICARE 

REPRESENTACIONES SCC Y APOSTILLA. 

ACTA DE ASAMBLEA No 036 FACULTADES AL SR. 

HERNANDO PRIETO PARA FORMALIZAR 

SUCURSAL EN ECUADOR 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE 

MEL DIECIOCAO (2 A 

OTORGADA EN LA NOTARIA QUINCE (15) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. | E=5 

CODIGO 11001015 e a =5 

CLASE DE ACTO: o mt 

PODER GENERAL AMPL(O y SUFICIENTE croacia e ai 

CUANTIA DEL ACTO: oocoornanci cin taa ACTO SIN CUANTIA 

DE: IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS SAS >ammmierniiam G
a
2
0
r
 
1
3
9
0
1
9
 

  rm . ——-NT. 830.131.2286-0 

A: MICARE REPRESENTACIONES SO ori RUC 1792840872001 | 

En la ciudad de Bogotá Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca PES se 
A: 

República de Colombia, a los dieciséis (15) días del mes de Noviembre de dBi: Se 

mil Dieciocho (2018), donde está ubicada. la Notaría Quince cas del Circulo E E : o 
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GUERRERO, se olorga la escritura pública que se consigna en los siguiente dS ORD 

LÉF MINOS! === mu. e me a tn Am 

Compareció con Minuta escrita: HERNANDO PRIETO MOLINA, mayor de edad, : 

identificado con cédula de ciudadania No. 79,942,317 de Bogotá, de estado civil | : 

casado con sociedad conyugal vigente, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. - 

Colombia, en virtud de las facultades conferidas mediante Acts de Asamblea 

General de Accionistas identificada con número 036 del 12 de octubre de 2018 de 

la Sociedad IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS SAS, que en su 

numeral quinto.aprobó: .> - e. 
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“5. Delegación para los Trámites Pertinentes, - o y   

Se autoriza al señor Hernando Prieto Molina con céduia de ciudadania número 

79.042.317 de Bogotá para que cleve a escritura pública Jo aquí decidido y | * 
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. , El 
aprobado y así mismo para que formalice y otorgue poderes generales y mandatos E   3 

- 3 
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a fin de tormalizar la sucursel en Ecuador y Havar a cabo toda clase de acios 

fegales, oblsnción de permisos, presentación de ofertas y demás asuntos lícilos en | 

la República del Ecuador; para Que proceda a la respectiva modificación enel 

Regisiro fHercantil de ser necesario y car publicidad a esta decisión, al igual que a 

los demás trámiles que se deban hacer como actualización ante los. diferentes * 

entes ostutolos y privados, eclualización de papeleria, faciuras, BvÍSOS, BÍO.” arm > 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la compañía Iberoamericana de Alimentos y 

Servicios 5.4.5. - IBEASER S.A.S,, es una sociodad debidamente consilluida y 

existenle bajo las leyes de la Republica de Colomhia, domiciliada en Bogotá D.C., 

identificada con NIT. 830.131.226-0, constituca mediante Escritura Pública No. * 

0002812 del 17 de octubre de 2003 de la Notaría 32 del Circulo de Bogotá e 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número No. 90907787 del Libro (X; ——— 

Segunda: Poder General.- El compareciente en la calidad antes invocada otorga 

Poder General amplio y suficiente como en derecho se requieres a favor de la : 

sociedaci MICARE REPRESENTACIONES SCC. con domíiuillo en Quilo — Eryador, 

identificada con RUC 1792840872001, representada legalmente por su Primer 

Director Ejecutivo doctor David Alexis Benalcázar Rosero identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1707591382 de Ecuador, de estado civil casado, domiciliado en 

ta ciudad de Quito - Ecuador, para que, en nombre y represnnlación de la 

compañia ¡BEASER S.A.S,, realice, actué y ejerza los siguientes actos: ————. 

1. Para actuar como Apoderado General en la República del Ecuador, ante sus +: 

cortes y otras entidades públicas o privadas, con los más amplios poderes y dar 

cumplimiento a las Leyes de la República del Ecuador; a 

2. Para llevar a cabo toda clase de actos legales y esunlos que tendrán lugar en el * 

territorio del Ecuador con poder suficiente, cspecialmente la capacidad para 

contestar toda clase de demandas legales y obligaciones contractuales; : 

previstos en el Código Orgárico de PTOCesOsS. —=omnnc r  ? 

3. Actuar en representación de la Sucursal en Ecuador en to presentación de ¡ 

ofeñas ente instituciones públicas y privadas, la ejecución contratos u otros 

actos judiciales, para actuar en nombre y representación de la compañía, iodas 

las secionos y Iransacciones legales que han de ser ejecutadas y aplicadas on 
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el territorio nacional de la República ue Ecuador, y en espocial pa a ALA ]     
ante reclamos y CUMpliT COMPLOMÍSOS, ña en 

4, Para Hevar a cabo toda clase de actos pertinentes para la obtención de permisos 

de operación, inversión extranjera y todos los requerimientos necesarios para la 

domiciliación de la compañía en-.el Ecuador, ideluyendo los Poderes 

establecidos en los artículos 8 y 415 de la Ley de Compañías y para negociar 

con entidades públicas y el poder necesario para aperturar la cuenta de 
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3 integración de capilal roquerida a fín de domiciliar a la compañía. -——————-— 5 

SE 5 5. Abrir cuentas bancarias en. Instituciones del sistema financiero en el Ecuador, E 

= Z girar cheques y órdenes da pago, revalidad, cobrar y depositar dineros; letras ú 

SÁ i de cambio, vales, pagarés y demás documentos mercantiles, suectibir contratos 

2 3 de avance en cuentas corrientes, obtener boletas en garantías y cartas de , = 

3 i crédito, ejecutar y recibir depósilas' de dinero, valores y todo -lipo Ss ho an = 

“ 3 Operaciones bancarias que posea o se abran a nombre de la Sucursal, can de S 

Pl ñ 5. La sociedad MICARE REPRESENTACIONES: SCC está autorizada para dele, = 

E E este Poder total o parcialmente a favor de una o más personas. Si la soci Ea 5 

. A 3 Apoderada delega este poder, se entenderá que se reserva las facultades a Es dae = 

= z concedidas para su ejercicio/cuando sea necesario, sin peñuicio de És E 

" = 3 delegación, salvo que en la misma se indique expresamente que no se resenila = 

Su : dichas facultades, pS ¿ 

A E 2 1,/ Este Poder General es otorgado por tiempo indefinido y puede ser terminado ponga . 

E ; Mandante en cualquier momento a su solo juiclo y deseo. ——————a=- .. 
há comence (HASTA AQUÍ LA MINUTA). oeoococonononornnono coanananmema 

SE PROTOCOLIZA: Acta de Asamblea General de Accionistas identificada con 

número cero treinta y seis (036) del doce (12) de Octubre de dos mil dieciocho 

(018)de la Sociedad IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS SAS, y 

certificado de existencia y representación legal de la sociedad IBEROAMERICANA 

DE ALIMENTOS Y SERVICIOS SAS. coma: : 
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Que únteamente responde de la regularidad formal del instrumento que auforiza, 

pera no de la veracidad de las Declaraciones de los Otorgantes. Tampoco     Cu
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responde de la capacidad o aplilud legal de estos para celebrar cl acto 0 

contrato respectivo. (Art. 9%, Decreto 960 de IO). coca corro —— arme 

  

NOTA 2. El (Los) compareciente (s) hace (n) constar que: 

1. Ha (n) verificado cuidadosamente su (s) nombre (sj y apeilido ($), estado (5) 

civil (es), el número de su (s) documento (s) de identificación, y aprueba (a) esla 

escritura sin reserva alguna, en la forma como quedo redaciada. ———oemmssmn= 

2. Las declaraciones consignadas en esta escritura corresponden a la verdad y 

en consecuencia asume (n) la responsabilidad de le manifestado en caso de 

utilizarse esta escritura con fines legales, --— na nm 

3. Conoce (n) la Ley y sabe (1) que ci Notario respondo de la regularidad formal 

de ellos) inslumento(s) que autoriza, pero no de la veracidad de las 

declaraciones de ellos) otorgante(s) ni de ta autenticidad de el(los) 

documento(s) que forma(n) parte de este InslruMeEnlo. .rrrmnanannen rn 

EN CONSECUENCIA LA NOTARÍA NO ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD 

POR ERRORES O INEXACTITUDES ESTABLECIDAS CON 2POSTERIORIDAD 

ALA FIRMA DEL(LOS) OTORGANTE(S) Y DE LA NOTARIA. EN TAL CASO, 

" ESTOS DEBEN SER CORREGIDOS DE LA MANERA PREVISTA EN EL 

" DECRETO 260 DE 1970, CUYOS COSTOS SERÁN ASUMIDOS ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE POR EL(LOS) COMPARECIENT E(S), -cococicncona naar 

PARÁGRAFO SOBRE IMPUESTO DE IVA: De conformidad con lo dispuesta en 

el Estatuto Tributario, por cl otorgamiento de la presente oscrilura se canccta la 

suma de $24.795.00 correspondiente al Impuesto de VÁ. oceano 

Se protocoliza con esta escritura pública diligencia de verificación biométrica de 

conformidad con los articulos 18 y 19 del Decreto 19 de 2012, Decreta 1000 de 

2015, Resoluciones 6467 de 2015 y 6/41 de 2015 de la Superintendencia de 

Notariado y Registro y Ley 1581 de 2012 y su Dec:eto, reglamentario 1377 de 2013. 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Leido el presente instrumento por elos) 

compareciente(s), una vez reunidos los requisitos legales, lo firma(n) en prueba 

de su asentimiento, junto con el suscrito Notario, quién en ésta forma lo auloriza.- 

HOJAS EMPLEADAS: La presento Escriura Pública se extendió en las hojas 

de papel notarial NÚMEeTOS: a o e ret - 

Aa055554503 — AR055554504 -- AQUOSAGIDIBA, ceccanmcano o rn rm 

PaprOuoiaríal pura uso exclusion ela escrita pública > Na leur costa peri el ista 
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AUTENTICACIÓN BIOMÉTRICA PAR CRI PÚBLICA 

, Ay 07 

43 8d t 

  

    
£a la ciudad de Bogolá D.C., República de Colombia, el dieciséis (16) de noviembre de dos mil 

dieciocho (2018), en la Notaría Quince (15) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

HERNANDO PRIETO MOLINA, identificado con Cédula de Ciudadania /NUIP 10079942317. 

       

   
MA 
Pad 

A 
1 

4 Selohemelay 
on Hrma autógrafa -------- 1/11/2018 > ISO 36073 

Conforme al Articulo 18 del Decreto-ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

coleja biomético en línea de su huella dactilar con ta información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a lá autorización del usuano, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos peisonales y las polílicas de seguridad de la información establecidas por la Registradurla 

Nacional del Estado Civil. 

  

Este folio se asocia al contrato de PODER POR SCRITURA PÚBLICA, con número de referencia 

201801603 del día 15 de noviembre de 2013, 

  

j ! SANDRA JASMITH DUARTE GUERRERO 

doo Notaria quince (15) del Circulo de Bogotá D.C, - Encargada 
+... i 1 

3 ] Consulte este documento en www.notanasegura.com.ro 
5 : Número Único de Transacción: Skfxxhesox1zy 
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«representantes; se reúnen en Asamblea Extraordinuria, aprobando el siguiente 

- DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

  

. El señor JUAN CARLOS ALIMANSÁ LATORRE, en su calidad de ó 

“ CANTÓN QUIN 

ACTA NÚmeErno 036 
REUNION EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

IBEROA ERICA NA UE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S 
N1T.620.131,226-0 

En la ciudad de Gogotá, D.C., siendo las 11:30 A.M. del 12 de Octubre de 2018, en 

el darnicilio social de la suciedad IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y. 
SERVICIOS S.A.S- IRPASER $,4.S, ubicado en la carrera 68 B número 10 A 18, 

en la ciudad de Bogoíá 0.0, se idcisron prozeniss la totalidad de los accionistas de 

la emprasa, señores idartá Pest 2Aimansa Gasiellar, Juan Carlos Almansa Latorre, 

Claudia Pedlsicia Castellar fdñ z, estos últimos igualmente comparecieron en 

iepresentación de £u menor lio Juan David Almansa Casteltar, decidiendo 
declararse en Asamblea de Accionistas, de acuerdo con to establecido en los 
arlículos veintiocho (28) y velulinueve (29) de los Estatutos sociales. Se hacen o] 
presentes en calidad de invitado el señor HERMANDO PRIETO MOLINA en su 

calidad de Gerente Administrativo de la compañía; llevándose a cabo ta reunión de 

que iraía la mesente acta, sin necesidad de convocatoria escrita por encontrarse ,, 

presente el cien por ciento (100%) de las acciones suscritas las cuales fueron Y 

representadas por la totalidad de tos accionistas de lá empresa y Sus 

   

    

   

  

  
orden del día: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Verificación del quórum. 
2, Elección de presidente y secietario de la asamblea. 

3. 'Aprobación del Oiden del Día. 
4. Autorización y aprobación de apertura de Una Sucursal de 

» IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.AS, en la ci + 

“* 4 E quito, República del Ecuador. 
5. Delegación para los irámites pertinentes. 

A 64 Proposiciones y Varios. 
A E Lectura y aprobación del Acta de la reunión. 

1 

  

Verificación del Quórum. o a 
SACÍAS 

legal, procedjó a verificar el Quórum conslatando la presencia de los siguientes 

Accionistas; * + 
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Acclonista : Repra. entrado Paro ] NS Capital - Vrarcentaj Ls 
e . 

Juan Carlos | El mismo. = | $130.000.000 |” 53% 7 
Almansa Latorre, . a - o 
Claudia — Patricia | Ella misma. 6 100 $61.000.000 | 20.33% . 
Castellar . : ps 
Arbelaez ÓN A 

Juan David | Claudia Patricia | 4.000 Vi] 13.33% | 
Almansa Castellar Atimbleez y 

Castellar. Juan Cerlos Almanza : 
a pato do - : 

María Pauta | Ella misma. 4.000 * | 8.40,000.000 | 13.33% 
Almansa : 

Castellar, _ e da Ll 
Totales: 30,000 | 5200.000.000 | 109% | 
Lo A a 100% i 100%_ 2)       
  

En consecuencia, determinó que exisie quórum pera e 

ta ley y los Estatutos Sociales. 

  

crar y decidir conforme a 

Se envuentra presente en la reunión el señor Hernanda Prieto Molina. 

2, Elección de Presidente y Secretario de le Ayemiiea, 

Por unanimidad de los accionistas tueron elegidos por aninidad al señor Juan 
Carlos Almansa Lalcrre coma presidente y el señor Hemando Peto Molina, coma 

secretario; los designados aceptaron los cargos. 

Votos en contra 0 Wolos en Menco 0 

3. Aprobación del Orden del Díaz 

Acto seguido ne semelió a consideración de la aszonrblea loz asuntos a baler que 
configuran el orden del día de lo presente reunión, siendo este aprobadacon el voto 

favorable del 100% de los ecsionisios presantes. 

  

       

  

Vatos en contra 0 Votos en blanco 

4. Autorización de aperlia de ana Buowmaol de lberonmerie, 

y Servicios 5.A.5, en lo República de “ecuador:
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13, Delegación para los Mánidiss Pertinuntez. . 

“3? Renública def Ecuador: para que proceda a la respectiva modificación 

8 136020   

  

  

La Presidente Je la icunión pon de presente a la Asamblea, la oportunidad de 
negocio que puede desplegar en la República del Ecuador, el cual permile 
desarrollar su objeto social tal y coro fue estantacido en el artículo 4 de los estatutos 
sociales, especialmente en cuanio a la elaboración, producción y transformación de 
alimentos, pone cn consideración la opción de abrir la sucursal de la sociedad 
Colombiana Iberoamericanz de Alimentos y Servicios S.A.S Ibeaser $.4.5- en 
Sicho país, tal como lo exige la legislación de la República del Ecuador, ! 

    

Para el efecto, señala quo el aríículo segundo de los estalutos sociales de la 
compañía, permiten la apertura de establecimientos de comercio, sucursales o : 
agencias dentro y fuera del país, aunado a que en fa legistación comercial : 

Coformbiana no existe impedinonio legal para que uma sociedad legalmente 

constituida, cualquiera que tea su nalurateza jurídica, pueda establecer sucursales 
en cualquier lugar del país u en el exterior con el ubjulo de ampliar el margen y 
cobertura del mercado; 

. ' 

Una vez analizada la anterior propuesta, la asamblea delibera y decide aprobar y 

autorizar la apertura de la Sucursal de la Sociedad [bermamericana de Alimentos y 

Servicios SAS — IBEASER SAS- con el voto favorable del 100% de los accionistas 
presentes, hajo la sumisión de lus leyos de la República del Ecuador, 

    
La sucursal se encontrará domiciliada en la ciudad de Quito, República de Ecuador, 

Votos en contra 0 Votos en blanco 0 

Aprobada la proptiesta se pone a consideración el capital que será invertido en la, 

sucursal para lo cual se deja constancia que se tendrá el capital exigido por la 

normatividad de la República del Ecuador así como el cumplimiento a la totalidad 

o] 

Sé sutoriza al señor Memendo Púsio Molina con cádula de cludadanta nómero 

* iderfcantil de ser necesario y dur publicidad a esla decisión, al igual US S 

- trárhites que se deban hacer cono actualización ante los difergites ci eS 

y privados, actualización de papelería, facturas, ovisos, etc. | : 
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Valos encontra € Mndor on trinza +1 

La presana anioramante duration rose 

  

6. Proposicionez y Varlos 

Ra hubo máx puntas partera na estr punta eel eb del día, 

7. Lectura y aprobación Vel Acta dela reunión, 

Ko hablando más temas que Iratar, la Prrsrjents ea Asiria da a tecora para 

la elaboración di Apta if rela inn, la el aso Inia dl doy srertaes, 2% 

aprobada por UNAMIAIDAD y finssda per Ca Uorriorta y Sacgelara de Ja 

Aramirea. Se lema ada 1,0 

  

Votos an contra a *Mobas Antsanco 

o, 

5 
UANCIALOS RANA LALCION 
Presione TT 

e 

HERNANGCO PEJETO MOLINA 
Secretario 
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de Comercio  “0.IGO VERIFICACION; A18A9398138768 

ad de Bogotá 25 DE OCTUBRE DE 2U18 BORA 10:08 
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1 CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

   

21418893991 PAGINA; 1 de 4 
E E 

EXA NAA Ad ná kr dr AA AA AAA Ada ALAN RIERA 

"EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE FSTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA 
DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE ROCOTÁ, : 
LA INSCRIPCIÓN DE LTSTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA 
QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE, 
PARA TNFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 5941000 EXT. 
2597 Q DIRIOIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUYORIZADAS PARA 
ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WRH.CCB.ORG.CO" 
AAA IRA ÁARIIRAR AAA AAA AAA mA AREA LA e AAA AAA 

ESTE. CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO 
DE VERIFICACIÓN OUR LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
SY. CCB. ORG. CO 
AAA AAA AAA MAA dr RAI AAA ARA EA NA AAA AA 

RECUERDE QUE FSWe CERTIFICADO 10 PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RAUVIDA Y SEGURA EN WWW,CCB,ORG.CO 

  

r2s 
e 

PARA SU SFCURIDAD DEBE VERIFICAR JA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESP 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA YÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA 
E COR.ORG.CO/CERTTFLCADOS ELECTRONICOS] 
ARRE RA LARA RA REA ARA ARALAR A RA AA 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QutTO 

     

   

  

      
     

duo z 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENYACION LEGAI, O INSCRIPCION es: 
DOCUMENTOS. E 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS Mari cULasRa ó 

TNSCRIPCIONES DEL RECISTRO MERCANTIL 
' CERTIFICA: : 

NOMBRE : IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. 
SIGLA : IBRASER S.A.5. 
N.T.T, : 830131226-0 ADMINISTRACION : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUES 

“DE. BOGOTA 
ÓMÍCILIO : BOGOTA D.C. . 

: CERTIFICA: 
¿MATRICULA NO: D1324909 DEl. 24 DETNOVIEMBRE DE 2003 

-3 CERTIFICA: 
WENoYacioN BE LA MATRICULA :28 DE MARZO DE 2018 , 

1 ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018 
, ACTIVO TOTAL : 35,268,555,152 
TAMAÑO EMPRESA : GRANDE 

  

  

CERTIFICA: 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 68 B NO. 10A-18 
MUNICIPIO ; BOGOTA D,C. 
ong DE NOTIFICACION JUDICIAL : contabilidad028ibeade 
DIRECCTON COMERCIAL : CR 68 B NO. J]0A-18 z 

MUNICIPIO : BOGQTA D.C. 
EMALL COMERCIAL : contabilidad0?fibéaser.com 
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CERTIVICA: 

CONSTITUCION: QUE POR ESCRITURA PUBLICA WO, 0007812 0E NOTARIA 22 SE 

BOGOTA D.C. DEL 17 DE OCTUBRE DE 2003, INSCRITA El 23 3E NOVIRMBR 
2003 BAJO El NUMERO 00907/67 DEL LIBRO 1X, SÉ CONSTITIYO JA SOCTEDAD 
COMBACIAL DENCHINADA PANAMERICANA DÍ ALIMENICE S A, - 

CERTIFICA: 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000853 DE NOTARIA 32 DE DOGOTA 0.C, DEL 

14 DE ABRIJ DE 2904, INSCRITA EL 4 DE MAYO DE 2009 HAJO El WÚMERO 

00532280 DEL LIBRO 1X, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOBBRE DE: PANAMERICARA ” 
DE ALIMENTOS S A POR El DE: TBERCAMERICAMA PE ALÍMERTOS Y SERVICIOS $ 
A PUDIENDO UTILIZAR LA SIGLA IBER, 2 
QUE POR ESCRITURA PUBIJCA NO. 2636 DE NOTARIA 51 DE SOGOTA D.C. MEL 11 z 
DE SEPTIEMBRE DE 2023, INSCRITA ES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 SAdo Eu * 

HómeRO 01767278 DEW  118RO XX, 56  SOCIADVAD CAHB3O 50 NOMBRZ DU: . 

IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S A PUDIENDO UFILIZAR hA SIÍGLA 
IBEA POR EL DE: IBEROAMERICANA DF ALIMENTOS Y SERVICIOS 5.8.5.. 

/ CERTIFICA: : 
QUA POR ESCRITURA PUDLICA HO, 2636 DE TA NOTARIA 62 DE bOGOYN D.C. DEL 
11 DR SEPTIEMBRE CE 2019, INSCRITA EL 23 DE SEPTIEMBRE PR 2013, MAJO 
EL — NUMERO 0176/1278 DEI. NUBRO TX, A SOCIFDAD DE LA REFERENCIA se 
FRARSFORKO DE SOCIEDAD AMONIMA A SOCIEDAD POR ACCIONES SIKPLTETCADA 
BAJO FL NOMBRE DE  TRESOAMERZCANA DÉ ALIMENTOS Y SERVICTOS S.R.5. 

SIGLA IBEASER S.A.S. 

      

      

CERTIFICA: 
REFORMAS : 
DOCUMENTO NO. PECHA ORTGEN FECHA NO. IWS5C. 

0000859 2004/04/14 NOTARIA 32 2004/95/04 00932280 
3140 2010/11/29 NOTARIA 61 2010/12/01 01432505 
2308 2012/08/14 NOTARIA 6] 2017/08/16 01658945 
2582 2012/09/06 NOTARIA 61 2012/09/98 016561806 
2636 2013/09/11 NOTARIA 61 2013/09/23 01767278 
25 2014/05/05 ASAMBLEA DE ACCIONÍ5T 2014/07/11 01850506 
2116 2015/07/29 NOTARTA 61 2015/07/31 0200/2686 

CERFÍELCA: 
ACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 

CERTIFICA: 

OBJETO SOCIAL: NA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRIECIPAD CUALQUIER : 

ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN El. FXTRANJERO, 
ENTRE MAS CUALES PODRÁ REALIZAR LAS STGUTENT ES: PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA ENTIDADES PUBLICAS Y CENTROS 

PENITENCIARIOS O CARCELARIOS, CO EGIOS, PSCUELAS, —UMIVERSIDADES, 

CLÍNICAS, —MOSPIATALES, CENTROS MÉDICOS, CLUBES, CENPROS DEPORTIVOS, 
FUERZAS MILITARES, DE POLICÍA, ENTRE OTRAS. TA PRODUCCIÓN, 
PROCESAMIENTO, TRANSFORMACIÓN, FUSARBTE, DISTRIBUCIÓN, FRANSPORTE, Y 

COMERCIALIZACIÓN DE ALIMENTOS Y REBIDAS EN CENERAL, ENTRE ELLOS LOS 
SIGUIENTES: PANADERÍA GAIJRTERÍA, —BI2COCIERBÍA (NORMALES Y DE OTARCA 
VIDA) SALSAMENTARÍA, —PULPAS DE FRUTA (NOBEALES Y DE TARGA VIDA] 
COBERTURA= DÉ  CRGCOLATE, ENERGETICOS, MEBTDAS LACTEAS ENRIQUECIDAR 
CON- VITRMINAS Y MINERALES, COMIDAS LISTAS LAR» VIDA) ENSAMBLE DR 

MERCADOS, RACIONES DE  TARRPAÑA, REFRIGBRIOS Y EN GENERAL TODO LO 

RELACTONADA, + CON LA ALIMENYACIÓN, SUMTNTSTRO A 

ALIMERTTACION: COMPRAVENTA, TRANSPORTE, PROVIS FO 

CONTROL, PRETARACION Y ENTREGA DE ALIMENTOS, SE 

COMPRAVENTA, TRANSPORTE, PROVISION, AIMACENAJE Y CONTA 
ASEO Y REALIZACION DE ACTIVIDADES DE JIMPIEZA. SSRVÉ 

COMPRAVENTA, TRABSPORTE, PROVISIÓN, ALMACENAJE Y CON 

VIGENCIA: QUE Eb TERMINO DE 1 

    

   

   

  
 



  

bl
ic
a 

de
 
C
o
l
a
n
b
i
a
 

Ru
nt
en
 

dr
er
pl
as
 

de 
o
i
a
 
p
l
a
 

ex
ti
lr
cd
os
 

y d
oc
en
te
 

del
 r

ei
s 

me
te
rl
a 

e 

A
 

BR
pú
 

Pa
st

 
es

ta
ri

a 
pa
sa
 
ls
o 

eat
 

e 

Cámara CAMARA DE COMERCIO DE ROCOTA, 

ad > dex o . E 

(Es Ey de Comercio. sms son 1369 

  

de Bogotá CODIGO VERIFICACION: a009399L3e16n 

25 DE OCTUBAR. DE 2018 HORA 10:06:12 

AR1B893991 PAGINA: 2 de 4 
A E 

JARDINERIA Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE JARDINERÍA, SERVICIO DE 
EOTBLERIA COMPRAVENTA, TRANSPORTE, PROVISTON, “ALMACENAJE Y CONTROL 
DE- INSUMOS PARA ECTELERÍA Y LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 

CAMARERTA, ASEO, LAVANDERIA Y CONTROL HOTELERO (CHECK TN, CBECKOUT), 

ET. ACTIVIDADES DE DEFENSA TUPORTAR, EXPOTAR, DESARROLLAR TODO TIPO 

DE TECNOLOGÍA DE ULTIMA GENERACIÓN PARA PROVEER A TOS GOBIERNOS Y A v 

SUS FUERZAS MILITARES Y DE POLICÍA PROVEER AERONAVES OE USO MITLTTAR Y 

DE POLICIA, RBEI.TCOPTEROS Y AVIONES NE AERONAVEGABILIDAD CONVEMCIONAL Y 

UA Y ESTRUCTURAR E TWNTRGRAR SISTEMAS DE DEFENSA Y SEGURIDAD QUE 
REQUIERAN ARMAS DE FUEGO, PE TODOS 1085 CALIBRES, Dz DETONACIÓN ' 

CONVENCIONAL Y DE5 GUIA INTELICENTE “TALES COMO COHETES Y MISILES 

VEHICULOS TACPICOS, AMTIDISTURBIOS Y TIPO COMANDO, ACORAZADOS Y 

BLINDADOS PROVEER BLINDAJES. CONVENCIONALES Y MILITARES CON 

NORMATIVIDAD. NIJ Y NATO AERONÁUTICOS TACTICOS, ARQUITECTÓNICO stos 

PROVEER MATERIAL DE INTENDENCIA UNIFORMES CONVENCIONALES Y PICZELA Aa 
IGNIFOCOS Y ANTI IMPACTO, CHALECOS BITNDADOS Y DE PROTECCK 
ALÍSTICA, CASCOS, HOYAS, MORRALES CARPAS, EQUIPO COMPLEMENTARIA 

PUENTES, MUROS PARA 1A INGENIERÍA MILITAR, PÍSTAS DE AYERRTZAJAOS 
ABORDAJE DESARROLLAR, IMPLEMENTAR E INTEGRAR PLATAFORISAS INTELIGENTE 
DICITALES Y ANÁLOGAS DE "TODO TIPO DE ESPECTRO Y ONDA DESARROLLA 

INTEGRAR Y ESTRUCTURAR SOFTHARE QUE INMIBA, CANALICE Y ENCRI 
SEÑALES EN COMPATIBILIDAD A 108 SISTEMAS DR INTELTGENCIA 

CONTRAINTELIGENCIA APROBADOS POR 108 GCBIERNOS FUERZAS MILITARES $ 
POLICIA Y PROTOCOLOS INTERNACIONALES, ONU, OVAN, OEA Y TOS QUE SURJAN 
POR NECESIDAD Y REQUERIMIENTO DESARROLLAR, INTEGRAR Y ESTRUCTURNO 
SISTEMAS DE CONTROL SATELITAL Y DE ONDAS DE RADIO ESTRUCTURAR DAS: 
TNTEGRAR CENTROS DE COMANDO Y CONTROL CON MONTTOREO SATELITE 

r:CUEC2CCIZCA — TMPORTAR Y COMPATIBILIZAR — SISTRMAS DE AWIONIÓA 

    

   

      
    

     
a REPRESENTAR, ESTABLECER ALTANZAS PRIVADAS BILATERALES Y MULTILATERALES 

i 

PARA — : PROVEER SERVICIO DE REPARACIÓN Y MANTEN 1MI ENTO RERONAVES 
“ILITARES Y DE POLICIA ACPUALIZAR POR UPGRADE "ODO TTPO DE AERONAVE 

SISTENÁ DE DEFENSA, SEGURIDAD Y TELECOMUNICACIONES CAPACTTAR PILOTOS 
TECNTEOS Y TRIPULANTES EN AERONAVEGACIÓN, —SIMULACTÓN, DEFENSA Y 

RE SERE: TODO 10 ANTERTOR, BTER SEA EN FORMA DIRECTA, EN ASOCIACIÓN, 
“COORDINACIÓN, UNIÓN CON PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, NACIONALES O 
¡EXTRANJERAS EN DESARROLLO DE ÉSTE PODBRA LA SOCIEDAD EJECUTAR "TONOS LOS 
«ACTOS | CONTRATOS QUE FUEREN CONVENTENTES O NECESARIOS fa El CABAL 

CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y QUE TENGAN RELACION 

OBJETO" [MENCIONADO, TALES COMO 1, FORMAR PARTE DE 

¿ANONIMAS O DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CELEBRAR TODA 
¿BE COXk ROTO, - REPRESENTAR .A CASAS Y ETRMAS NACTONALIES, 

TMPORTALK MAQUINARIAS Y MATERIAS PRIMAS, COLOCAR EN ll NER 
PRODUCTOS PROCESADOS, EXPORTARLOS, ' COMPRAR Y VENDER 
BIENES, SOLICIZAR CRÉDITOS, RECIBIR. DINERO EN CALIDAD $ 

Y PIGNORAR EN BENE£FICIO DÉ SU OBJETO SOCIAL, 
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Ta 

AUTORIZADOS POR —LA LEY PARA TAL ESEOQTO. 2, LA PRODUCCIÓN, 

> + TRANSFORMACIÓN, FABRICACIÓN, PROMOCIÓN, COMPRA O VENTA, TMPORTACIÓN, 
EXPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN O DISTRIBUCIÓN DR TODA CLASE PR RITENES, 
RUERDES E 1NMUEBLES INCLUYENDO MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS PE PRÓCESOS 
TERMINADOS, MAQUINARIA O EQUIPO PARA FRODGCTOS ALIMENTICIOS O DE OTRAS 
RAMAS. 3. TA EXPLOTACIÓN DE TODA CLASE DE ACTIVIDADES AGROPECUARTAS. 
A. LB PRESTACIÓN DÉ SERVICIOS DE ASEO Y CAFETERÍA A ENTIDADES PÚBLICAS 
O  FRIVADAS. 5.  2DA COMPRAVENTA BE  MATERTALES Y SERVICIOS UE 
CONSTRUCCTÓN, MATERIALES ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS Y DE COMUNICACTONES, 
LA IVPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE TODA CHASE DE BIENES. 6. EL CESARROTLO 
DE TODA CLASE DE ACTIVIDADES PARA LA PROMOCIÓN Y COMERCIALUZACIÓN DE 
SIFNES Y PRODUCTOS NACIONALES EN EL PAÍS O EN El EXTERIOR Y 
ACTIVIDADES LOGÍSTICAS PARA LA IMPORTACIÓN Y gXPORTACIÓN DE 1,05 
MISMOS. 7. A INPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN BAJO LAS MONATJDADES DE 
SISTEMAS ESPECIALES INTERCAMBIO COMERCIAL, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE 
OPERACTONES DE COMERCIO EXTERIOR, BAJO AS MODALIDADES VIGRSTES 
INCLUSIVE TAS QUE INVOLUCREN FINANCIACIÓN INTERNA O EXTERNA, ASÍ COMO 
LOS PROGRABAS ESPECIALES PARA LA PRODUCCION, MAWRIO DE PRODUCTOS EM 
ZONAS FRANCAS PREVISTAS EM LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA. 8. LA 
FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE TEXPILES, 
CONFECCIONES, CALZADO Y TODO TIPO DE MATERIAL DE INTEMDENCIA COXO 
HAMACAS, — TOLDILLO, XORRANES, PONCHOS, VAJTTLAS, TULAS, MALETAS, 
CINTURONES, ETC. 9, ADQUTJRTR, COMERCIALIZAR, ENRJEMAR E INSTALAR ODA 
CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES Y ISTABLECER SUCURSALES Y AGENCIAS 
PARA HA PRODUCCIÓN Y VENTA DE SUS PRODUCTOS, FOR LO TANTO PODRÁ 
ADOVIRIR PATENTES, REGISTROS Y MARCAS, ACCIONES DERECHOS Y CUOTAS DE 
INTERES SOCIAL PARA USUFRUCIUARIOS Y ENAJENARLOS A CUALQUIER TITULO 
30, TOMAR ( DAR EN ARRENDAMIENTO BIENES RAÍCES, INSTALACIONES 
INDUSTRIALES Y/O COMERCIALES, — ASUMIR  REPRESENTACION DE CASAS 

. NACIONALES O EXTRANJERAS, ASÍ COMO OTORGAR REPRESENTACIONES 11. DAR Y 

>OTRAS ACTIVIDADES: 

e p 

RECIBTR DINERO Y OTROS TITULOS VAÑORES Ell PRÉSTAMO O INVERSTON Y DAR O 

CONSTITUIR LAS GARANTIAS NECESARIAS DE JAS OBLIGACIONES QUE CONTRAZGA 

YA SEA PRENDARIAS O REALES COMO HIPOTECAS Y PRENDAS POR 105 PRESTAMOS 
QUE SE CONTRATEN 12 SUSCRIBTR CONURATOS DE ASISTENCIA TÉCNICA, DE 
PRODUCCIÓN ENSAMBLE Y BERCADEO DE ALIMENTOS Y DEMÁS BIENES Y 

SERVICIOS. 13. ABRIR CUENTAS BANCARIAS EN EL PAÍS O FN EL EXTERIOR, 

GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, PROTESTAR, CANCELAR, PAGAR Y RECURÍR EN PAGO 
DACIÓN DE PACO TODA CLASE UR TNSTROMENTOS NEGOCIABLES O “TÍTULOS 
VALORES . 14, PARTICIPAR EN SOCIEDADES, FIGURAS ASOCIADIVAS, 
CONSORCTOS, UNIONES TEMPORALES QUE TENGAN INTERESES PARA El DESARROLTIO 

DB” SUS ACTIVIDADES. 15. PARTICIPAR EN LICITACIONES CON ENTIDADES 
PÚRI.LCAS o PRIVADAS, NACIONALES o EXTRANJERAS, INSTITUTOS 

DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE ECONOMÍA MIXTA PARA El DESARROLLO DE su 
OBJETO SOCTAL. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CARO, EN SENERAL, TOJAS LAS 

OPERACIONES, TE  CUAIQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FOEREN, RELACTONADAS 
CON El OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESOUTERA ACTIVIDADES SIWUILARES, 

CONEXAS (O COMPLEMENTARIAS 0 QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL 
COMERCIO Q LA INDUSTRIA DE LA SOCIRNAD. 

: CURTIFICA: 

          

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
1089 (ELABORACION DE OTROS PROBUCTCS AJ.IMENTICIOS ¡.L 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 
5623 (ACTIVIDADES DY OTROS SERVICIOS DE COMIDAS) 

1084 (ELABORACION DS COMIDAS Y ELATOS PREFARADOS) 

4631 (COMERCIO AL POR MAYOR DF PRODECTOS ALIMENTICIOS      
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<G0D, Cámara é 
de Comercio Site virtual ¡ 42680 és PR 

7? z de ( 

Cad de Bogotá CODIGO VERIFICACION: A18$9399138768 

da 

e, m7 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

25 DE OCTUBRE DE 2018 HORA 10:06:12 

2418893991 PAGINA: 3 de 4d 
2 $ a o AAA A RX 

: CERTIPICA: 
CAPITAL: 

“Y CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR : $60(,000,000.00 
RO. DE ACCIONES : 60,000.00 ! 

. VALOR NOMIMAL : $10,000.00 

«* CAPITAL SUSCRITO +4 
VALOR - 2 $3D0,000,009.00 
RO. DE ACCIONES : 30,000.00 
VALOR NOMINA]. : $0,000.00 

** CAPITAL PAGADO ++ 
VALOR : $300,000,009,00 
KO. DE ACCIONES : 30,000.00 ! 
VALOR NOWINAT, : $10,000,00 

CERTIFICA: 
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE TA SOCIEDAD POE 
ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL, CON 
SUPLENTE QUÉ REEMPLAZARÁ AL PRINCIPAL EN SUS FALTAS ACCIDENTALES. 
TEMPORALES 0 ABSOLUTAS, QUIENES PODRÁN SER ELEGIDOS POR LA ASAMBIER OS 
GENERAL DE ACCIONISTAS. 

CERTIFICA: 
o, 4% NOMBRAMIENTOS 4% : 

QUE POR ESCRAPURA PUBLICA NO.' 0002812 DE NOTARIA 32 DR BOGOTA D.C. DE 
17 DE OCTUBRE DE 2003, INSCRITA EL 24 DE NOVIEMBRE De 2003 BAJO E 
NUMERO 00907767 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (8): 

HOMBRE : TDENTTFTCACTON 
GERENTE 

LLICANSA LATORRE JUAN CARLOS 
SUPLENTE DEL GERENTE 

.CASTELHAR ARBELAE2 CLAUDIA PATRICIA 
CERTIFICA: , 

PACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: £L GERENTE RJERCERÁ TODAS' LAS 
FUNCIONES PROPTAS' DR LA NATURALEZA DP. SU CARGO Y EN ESPECTAJ. LAS 
SIGUIENTES: 1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE 
TERCEROS Y ANFE TODA CLASE DE AUTORIDADES DEL ORDEN ASTRATIVO Y 
JURISDICCTONAL. —2. EJECUTAR TODOS 108 ACTOS PERACIONES 
CORRESPONDTENTES AL OBJETO SOCIAL, LE O CONFORMIDAD LON TO PREVISTO EN 
LAS! LEYES Y EN". ESTOS ESTATUTOS 3. AUTORIZAR CON SU FLRIA TODOS 1.08 

£,.C. 000000019486117 

C.C€. 000000051778711 

   
   

    

        

“DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE NHAYAN DE OTORGARSE DESARROLLO DE 

“LAS]| ACTIVIDADES. SOCIALES OS EN INTERÉS DE LA SOCIENSL ¿ 
LA' ¡ASAMBLEA GÉNERAL, EN SUS REYMIONES OKDINARIAS, L a 

BALANCE DR FTM LE harrcIcio, JUNTO CON UN TNFORMEFESE 
STTUACIÓN DE LA SOCIEDAD. UN DETALLE COMPLETO DE LA 
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Y GANANCIAS Y UN PROYECTO DE DISTRIBUCTÓN DE UTILIDADES OBTENIDAS. $. 
NOMBRAR Y REMOVER Hh EMPLEADOS DE TA SOCIEDAD, CUYO NOMBRAMIENTO Y 
REMOCTÓN TR DELEGUR TA ASAMBTRA GENERAL DE ACCTOXISTAS. 6. YOMAR TODAS 
LAS MEDIDAS DUE RECLAME LA CONSERVACIÓN DE LOS BIENES SOCIALES, 
VIGILAR LA ACTIVIVAP DE LOS EXSLEADOS DE Lá ADMINISTRACIÓN DE LA 
SOCIEDAD E IMPARTIRLES LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA BUEVA 
MARCHA DE LA COMPAÑÍA. “Y. CONVOCAR LA ASAMBIER GENERAL A REUNTONES 
EXPRAORDTNARIAS, CUANDO LO JUZGUF CONVENTENTE O MECÉSARTO Y HACEK LAS 
CONVOCATORIAS PEL CASO CUANDO 1/0 ORDENE LOS ESTATUTOS, O El, REVISOR —- 
FISCAL DE TA SOCIEDAD. 8. CONVOCAR Lá ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS * 
CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO O CONVENIENTE Y MANTENERLA INTORMADA DEL 
CURSO DE 1,05 NEGOCIOS SOCIALES. 9. CUMPLTR LAS ÓRDENES O INSTRUCCIONES 
QUE LE IMPARTA LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y EN PARTICIPAR O 
SOLICITAR AUTORIZACIONES PARA LOS MEGOCIOS QUE DEBAN APROBAR 
PREVIAMENTE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS SEGÓN LO DISPONEN LAS 
NORMAS CORRESPONDIENTES NEL PRESENTE ESTATUTO. 10, CUMPLIR Y EACER QUE 
SE CUMPLAN OPORTUNAMENTE TODOS 198 REQUISITOS O EXIGERCTAS LEGALES QUE 
SE RELACIONEN CON El FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD. 11. 
OTORGAR, CONCEDER Y REVOCAR PODERES DEWIRO DE LAS ACTIVIDADES PROPÍAS 
DEL OBJETO  SCCIAL DE TA  SOCIFDAD. 12. OTORGAR PODERES 
REPRESENTACIÓN A TERCERAS PERSONAS PARÁ COMPROMETER A LA EMPRESA El 
LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE SU OBJETO SOCIAL. 13. REPRESENTAR A LA 

: SOCIEDAD EN TODOS 10S ASUNTOS QUE COMPRENDAN CONVOCATORIAS PÚBLICAS 
NACIONALES E INTERNACIONALES DRSDE LAS FTAPAS PREUTAS, LA PRESENTACIÓN 
DE LA PROPUESTA Y DEMÁS ETAPAS DEF TRÁMITE, LA FIRYA DEL CONTRATO Y Ef 
DESARROLLO DE1 MISMO HASTA LA FINALIZACIÓN. PARÁGRAFO: EN EL REGISTRO 
MERCANTIL 5E INSCRIBIRÁ 1A  DNESiGNACIÓN DEI. REPRESENTANTE LEGAL, XL 
SUPLENTE Y DEL REVZSOR FISCAL Y SU SUPLENTE, MEDIANTE COPIA DE LA 
PARTE PERTINENTE DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS CUANDO 
SEA ELLA QUIEN LO NOMBRE, UNA FIRMADA POR PRESTDENTE Y EL SECREVARIO Y 
EN SU DEFECTO POR El - REVISOR FISCAL. JAS PERSOHAS CUYOS NOMBRES 
FIGUREN INSCRIFOS EN EL CORRESPONDIENTE REGISTRO MERCANTIL COMO 
GERENTE. PRINCTPAL Y SUPTENTE SERÁN LOS REPRESENTANTES DE LA SOCITDAD 
PARA TODOS LOS EPECTOS LEGALES, MIENTRAS NO SE CANCELE SU INSCRIPCIÓN 
MEDIANTE EL REGISTRO DE UN NUEVO NOMBRAMIENTO. EL GÉRBNTR DEBERÁ 
RENDTR CUENTAS COMPROBADAS DE SU SESTIÓN, CUANDO SE 10 EXIJAN DA 
ASAMBLEA GRNERAL, AL FTNAT DE CADA AÑO Y GUANNS SE RETTRE U£ SY CARGO. 

CHRITFICA: 

   

  

*% REVISOR FISCAL +5 , 
QUÉ POR ACTA NÓ. 021 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 22 DE JULIO DE 
2073, INSCRITA £k 30 D£ FNERO 4 2914 BAJO EL YUBERO 07802197 DEL 

LIBRO 1X, FUE (ROM) NOMBRADO (35): 
NOMBRE IDENTTE1CACION 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

ROCBA MARTINEZ AMANDA C.C. 000000039736591 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

RIOS RIOS RODRIGO C.C, 00390001 925610103 
. CERTIFICA: 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO 60. sin uum DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 18 DE 
DICIEMBRE DE 2013, INSCRITO El. 27 DE DICIEMBRE DF 2013/8470 EL NUMERO 
01793655 DEL IMRO 1X, COMUNICO FA PERSONA NATURAL va 

= ALHANSA LATORRE JUAN CARIOS 

POMACTLTO: BOGOTA. D.C. 

QUE SE UA CONFIGURADO USA SITUACION DE GRUPO 
SOCIEDAD CE LA REFERFNCTA. E 

FECHA DE CONFIGURACION (UX lA SITUACION TR. GR a “EMPRE 

FE mMO 
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¿E Saz £ CAMARA DE COMERCIO CAT Cámara A 7 MERCIO DE BOGOTA 

, de Comercio — SEDE vintual 

CD de Bogotá CODIGO VERIFICACION: Al889399138765 
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       NOTARIA SEKTA 
CANTON GUITO 

25 DE OCTUBRE DE 2018 HORA 10:06:12 

-2418893993 PAGINA: 4 de 4 
II E E 

2003-10-17 ! 

CERTIFICA: 
DE CONFOUMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMEENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
20095, (108 ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERPIFICADOS QUEDAN 
EN AS Dis (10) DIAS HARILES DESPUES DE Lá FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACION. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DÉ RECURSO. (10S 

SABADOS NO SON TENTDOS EX CUENTA COMO PAS NABILES PARA LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA 
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SHE Y USA PLANTA PE PERSONAL PE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTEDES 

TIENE DERECHO A RECIBJR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE <a 
75% EN EL PRIKER AÑO DE COMSTITUCIÓN DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL Ea 

SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE .2000 Y DECRETO 525 KMS 
DE 2009. E 

z 
> EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE *%oa z 
.: FUNCLONAMIENTO EN NINGUN CASO “o. 8 z 

INFORMACION COMPLEMENTARIA : res 5 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACTON, DTSTRTTAZ, SON INFORMATIVOS iS = 
FECHA DE ENVIO DE TRFORMACTON A PLANEACIÓN DISTRIUTAL : 25 DE ABRIL DER 5 
2018 SN = 

EN Ss 
SEÑOR EMPRESARIO, SI SD EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERTORES A 30.000%% = 

S 

  
RECUERDE INGRESAR A vw, supersocicdades.aov.co PARA VERIFICAR SI SU: 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMTTIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCTONES. | 
RAR ARA MRE RARA RAR AAARERARA A ARA RARA NAM AAA RARA 

  

  

¿ 
C 

+47. ESTE CERTIFICADO REFLEJA TA STTUACION JURIDICA DE LA «* ¿ 
et SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y SORA DE SY EXPEDICION... .. ¿ 
ALAS UA REA RARA AFAN AAA AAA ARA AAA RARA Add rl , 

1 z : 
El SECRETARIO DA LA CAMARA DE COMERCIO, . ! : 
VAGOR : 5 5,200 : z 
ye 

ceden enero resonar errantes 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENTDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 

INFORMACION QUE REPOSA EN LOS REGTSTROS PUBLIC E LA CAMARA DE * 
COME ARCO DE BOGOTA, El. CODTGO DE VERIFICACIÓN PUBÓE SER VALIDADO POR : 

SU JESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A RR.CCA,ORG.C 
EN Ii A RRA ORAR RARA RENA RE 

CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE 
KERTALAREGLEMA RA ERARIO ER AAA AAA NA A: 
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"- CUENTA CON PLENA VALIDEZ GURIDICA CONFORME A LA LEY 527 [z 1999. 
FRAALA RARA RADA RIA RARA RRA AA RAR AA ERA RA a 

FIRMA MECANICA DE COMFORMIDAD CON L DECRETO 2150 DR 
AUTORIZACION IMPARTIDA 20R A su NTENDENCIA —DE 

COMERCIO, MEDIANTE El OFICIO DEL 18 DE NOVIE “IEMBRE Di 1956, 
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púbiica núrnero Mil [rescientos sesenta (1360) de fecha dieciséis 419) de 

Noviembre de dos mil dieciocho (2018) otorgada en la Notañia Quince (15) del 

Circulo de Bogotá D.C. orrenacarmmanecaa pr o 

  

DERECHOS NOTARIALES $ 57.800,00 a ——Á 

RECAUDO SUPERNOTARIADO Y REGISTRO $ 5850 00 

RECAUDO FONDO ESPECIAL DEL NOTARIADO $ 3.850,00 cmesmrmmsmmem===s-- 

RESOLUCIÓN 0858 DEL 31 DE ENERO DE 2018 DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO csrorrromanmeminamamaceemmsmaes 

AS 

HERNANDO PRIETO MOLINA . ! 

Cc. Maza ia 

Dirección AY GX BÍ" en 147 

Teléfono 4463Z00O o EEE il 

Actividad Económica (Res. 044 de 2. 007 UIAF) Expehco- pss TP a 

ALIMENTOS Y SERVICIOS 5.A.S NIT. 830,131.226-0 

ESERITURACIÓN 
RECIBO REVITESTA 0% | 7 
RADICA 2 2 DIGITO * Johaama_ > 

- VISTO BUENO. otorco Miofa_ 
LIQUIDO NUM e AJÍ cerro e Ún . 
REY FINAL _ SELLO o 

pm 
(a 
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En calidad de Apoderado de 'la sociedad IBEROAMERICANA BE 5 

  
Payel ral Para no acido e da ura páblica - No ene zovía para el aenaría 
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Página 6 
  

ES FIEL Y SEGUNDA (02) COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1360 

DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 TOMADA DE SU ORIGINAL LA QUE 

EXPIDIO Y AUTORIZO EN DIEZ (10) HOJAS UTILES CON DESTINO: AL 

INTERESADO   

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 79 DEL DECRETO 960 DE 1970. DAGA 

EN BOGOTA D.C., ALOS 17 DIAS DEL Ny Se RE DEL AÑO 2018 

    

DANIEL SAuTISEN auna: 
NOTARIO QUINCE DEL CIROULO BEBOGOTA 

«    

El NOTARIO QUINCE [15) DEL CIRCULO DE BOGOTA 
CERTIFICA QUE El PODER CONTENIDO EN LA ANTERIOR 
ESCRITURA PUBLICA SE PRESUME VIGENTE POR'CUANTO 
EN EL ORIGINAL DE LA MISMA NO APARECE NOTA DE 
REVOCACIÓN O DE smc 

Fecha. Y 2019 
EL NOTARIG E ño 3     

        
  

Papalatolacial parias carlucioa en Ja e9cr ¿Gara qa pública - Xu tiene costa para el umurio 

 



  

    REPÚBLICA DE COLO 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERI 

ot oa | APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

RIA SEXTA 
ESANTON QUITO 

  

      

  

País:- REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: BAUTISTA ZULUAGA DANIEL FRANCISCO 
(Has been signed by: 

A été signé par:) 

Actuándo en calidad de: NOTARIO 
CActing in the capacity of: 

Aglssant en qualité de:) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/stamp of: 
Est revétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En,  BOGOTA-EN LÍNEA 
(At:-A:) 

El: 11/20/2018 12:02:02 p. m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN . 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministere des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

No: A2S5LU115729130 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia A h a 
EUFRACIO MORALES 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 2 
BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS SAS // 
(Name 96 the holder of document: MICARE REPRESENTACIONES SCC Nom du titulaire:) 

dipo de documento: du document:) ESCRITURA PUBLICA 

Número de hojas apostilladas: 10 
(Numtber of sheets: * Nombre de feuilles:) 

070040006338128 1360 Expedido (mm/dd/aaaa): 11/17/2018 

El Ministerio da Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado, Artículo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

Vauthenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

   



  

  

NIOTANÍA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fetocepia qua entecode está cónfgrma Sen el 
ORDINAL que ina fue presentado En. .hojals).    
    

ÍLí7 

 



   

   
     
    

AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN BOGOTÁ 

  

República del Ecuador 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

YO, HERNANDO PRIETO MOLINA, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 79942317, CON DOMICILIO EN CARRERA 68B, NO, 10A-18 / 
BOGOTA, COLOMBIA, EN CALIDAD DE APODERADO LEGAL DE LA COMPAÑÍA IBEROAMERICA DE 
ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S.-IBEASER S.A.S. Y EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR JUAN CARLOS 
ALMANSA LATORRE QUE OSTENTA EL CARGO DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL EN LA 

COMPAÑÍA IBEROAMERICA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S.-IBEASER S.A.S. SOLICITO LA 
CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA 

CUYOS DATOS SON: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: IBEROAMERICA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A,S.- 
IBEASER S.A.S., NACIONALIDAD: COLOMBIANA, FECHA DE CONSTITUCIÓN: QUE POR ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 0002812 DE NOTARIA 32 DE BOGOTÁ D.C. DEL 17 DE OCTUBRE DEL 2003, 
INSCRITA EN EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2003 BAJO EL NÚMERO 00907767 DEL LIBRO IX, SE 
CONSTITUYÓ LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA PANAMERICANA DE ALIMENTOS S A.; QUE 
POR ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 0000859 DE NOTARIA 32 DE BOGOTÁ D.C. DEL 14 DE ABRIL DE 

2004, INSCRITA EL 04 DE MAYO DE 2004 BAJO EL NÚMERO 00932280 DEL LIBRO 1X, LA SOCIEDAD 
CAMBIÓ SU NOMBRE DE: PANAMERICANA DE ALIMENTOS S A, POR EL DE: IBEROAMERICANA DE 
ALIMENTOS Y SERVICIOS S A PUDIENDO UTILIZAR LA SIGLA IBEA.; QUE POR ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 2636 DE NOTARIA 61 DE BOGOTÁ D.C. DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013, INSCRITA El 23 
DE SEPTIEMBRE DE 2013 BAJO EL NÚMERO 01767278 DEL LIBRO 1X, LA SOCIEDAD CAMBIÓ SU 
NOMBRE DE: IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S A PUDIENDO UTILIZAR LA SIGLA 
IBEA POR EL DE: IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S.; POR ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 2636 DE LA NOTARÍA 61 DE BOGOTÁ D.C. DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013, INSCRITA EL 
23 DE SEPTIEMBRE DE 2013, BAJO EL NÚMERO 01767278 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA 
REFERENCIA SE TRANSFORMÓ DE SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES SIMPLIFICAD BAJO EL 
NOMBRE DE: IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. SIGLA IBEASER S.A.S.; 
DOMICILIO LEGAL: CARRERA 68B, NO, 10A-18, EN LA CIUDAD DE BOGOTA/COLOMBIA, ACTIVIDAD: 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL CUALQUIER ACTIVIDAD 
ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO, ENTRE LAS CUALES PODRÁ 
REALIZAR LAS SIGUIENTES: PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA 
ENTIDADES PÚBLICAS Y CENTROS PENITENCIARIOS O CARCELARIOS, COLEGIOS, ESCUELAS, 
UNIVERSIDADES, CLÍNICAS, HOSPITALES, CENTROS MÉDICOS, CLUBES, CENTROS DEPORTIVOS, 

FUERZAS MILITARES, DE POLICÍA, ENTRE OTRAS, LA PRODUCCIÓN, PROCESAMIENTO, 
TRANSFORMACIÓN, ENSAMBLE, DISTRIBUCIÓN, TRANSPORTE, Y COMERCIALIZACIÓN DE 
ALIMENTOS Y BEBIDAS EN GENERAL, ENTRE ELLOS LOS SIGUIENTES: PANADERÍA GALLETERÍA, 
BIZCOCHERÍA (NORMALES Y DE LARGA VIDA) SALSAMENTARÍA, PULPAS DE FRUTA (NORMALES Y DE 
LARGA VIDA) COBERTURA- DE CHOCOLATE, ENERGÉTICOS, BEBIDAS LÁCTEAS ENRIQUECIDAS CON- 
VITAMINAS Y MINERALES, COMIDAS LISTAS LARGA VIDA) ENSAMBLE DE MERCADOS, RACIONES DE 
CAMPAÑA, REFRIGERIOS Y EN GENERAL TODO LO RELACIONADA CON LA ALIMENTACIÓN, 

SUMINISTRO Y SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN: COMPRAVENTA, TRANSPORTE, PROVISIÓN, 
ALMACENAJE, CONTROL, PREPARACIÓN Y ENTREGA DE ALIMENTOS, SERVICIO DE ASEO 
COMPRAVENTA, TRANSPORTE, PROVISIÓN, ALMACENAJE Y CONTROL DE INSUMOS DE ASEO Y 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE LIMPIEZA, SERVICIO DA JARDINERÍA COMPRAVENTA, 
TRANSPORTE, PROVISIÓN, ALMACENAJE Y CONTROL DE INSUMOS DE JARDINERÍA Y REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES DE JARDINERÍA. SERVICIO DE HOTELERÍA COMPRAVENTA, TRANSPORTE, 
PROVISIÓN, ALMACENAJE Y CONTROL DE INSUMOS PARA HOTELERÍA Y LA REALIZACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE CAMARERÍA, ASEO, LAVANDERÍA Y CONTROL HOTELERO (CHECK IN, CHECKOUT), 
ETC. ACTIVIDADES DE DEFENSA IMPORTAR, EXPORTAR, DESARROLLAR TODO TIPO DE TECNOLOGÍA 
DE ÚLTIMA GENERACIÓN PARA PROVEER A LOS GOBIERNOS Y A SUS FUERZAS MILITARES Y DE 
POLICÍA PROVEER AERONAVES DE USO MILITAR Y DE POLICÍA, HELICÓPTEROS Y AVIONES DE 
AFERONAVEGABILIDAD CONVENCIONAL Y VAN ESTRUCTURAR E INTEGRAR SISTEMAS DE DEFENSA Y 

SOLICITUD DE CERTIFICACION   

 



   .4  ANTIDISTURBIOS Y TIPO COMANDO, ACORAZADOS Y BUNDADOS PROVEER BLINDAJ 
CONVENCIONALES Y MILITARES CON NORMATIVIDAD NIJ Y NATO AERONÁUTICOS TÁCTICOS, 
ARQUITECTÓNICOS PROVEER MATERIAL DE INTENDENCIA UNIFORMES CONVENCIONALES Y 

a PICZELADOS IGNÍFUGOS Y ANTI IMPACTO, CHALECOS BLINDADOS Y DE PROTECCIÓN BALÍSTICA, 

. + CASCOS, BOTAS, MORRALES CARPAS, EQUIPO COMPLEMENTARIO, PUENTES, MUROS PARA LA 
INGENIERÍA MILITAR, PISTAS DE ATERRIZAJE Y ABORDAJE DESARROLLAR, IMPLEMENTAR E 
INTEGRAR PLATAFORMAS INTELIGENTES, DIGITALES Y ANÁLOGAS DE TODO TIPO DE ESPECTRO Y 
ONDA DESARROLLAR, INTEGRAR Y ESTRUCTURAR SOFTWARE QUE INHIBA, CANALICE Y ENCRIPTE 
SEÑALES EN COMPATIBILIDAD A LOS SISTEMAS DE INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA 
APROBADOS POR LOS GOBIERNOS FUERZAS MILITARES DE POLICÍA Y PROTOCOLOS 
INTERNACIONALES, ONU, OTAN, OEA Y LOS QUE SURJAN POR NECESIDAD Y REQUERIMIENTO 
DESARROLLAR, INTEGRAR Y ESTRUCTURAR SISTEMAS DE CONTROL SATELITAL Y DE ONDAS DE 
RADIO ESTRUCTURAR E INTEGRAR CENTROS DE COMANDO Y CONTROL CON MONITOREO 
SATELITAL. CI-C2-C3-C4 IMPORTAR Y COMPATIBILIZAR SISTEMAS DE AVIÓNICA REPRESENTAR, 
ESTABLECER ALIANZAS PRIVADAS BILATERALES Y MULTILATERALES PARA PROVEER SERVICIO DE 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO AERONAVES MILITARES Y DE POLICÍA ACTUALIZAR POR UPGRADE 
TODO TIPO DE AERONAVE SISTEMA DE DEFENSA, SEGURIDAD Y TELECOMUNICACIONES CAPACITAR 
PILOTOS TÉCNICOS Y TRIPULANTES EN AERONAVEGACIÓN, SIMULACIÓN, DEFENSA Y RESCATE 
TODO LO ANTERIOR, BIEN SEA EN FORMA DIRECTA, EN ASOCIACIÓN, COORDINACIÓN, UNIÓN CON 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NACIONALES O EXTRANJERAS EN DESARROLLO DE ÉSTE 
PODRÁ LA SOCIEDAD EJECUTAR TODOS LOS ACTOS CONTRATOS QUE FUEREN CONVENIENTES O 
NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA 
CON EL OBJETO MENCIONADO, TALES COMO 1. FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES ANÓNIMAS, 
SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS O DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y OTRAS” 
SOCIEDADES, CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS Y DE COMERCIO, REPRESENTAR A CASAS Y FIRMAS 
NACIONALES Y EXTRANJERAS, IMPORTAR MAQUINARIAS Y MATERIAS PRIMAS, COLOCAR EN EL. 
MERCADO NACIONAL PRODUCTOS PROCESADOS, EXPORTARLOS, COMPRAR Y VENDER TODA CLASE 
DE BIENES, SOLICITAR CRÉDITOS, RECIBIR DINERO EN CALIDAD DE MUTUO, GRAVAR Y PIGNORAR 
EN BENEFICIO DE SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS ACTOS AUTORIZADOS POR LA LEY PARA TAL 
EFECTO, 2. LA PRODUCCIÓN, TRANSFORMACIÓN, FABRICACIÓN, PROMOCIÓN, COMPRA O VENTA, 
IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN O DISTRIBUCIÓN DE TODA CLASE DE BIENES, 
MUEBLES E INMUEBLES INCLUYENDO MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS DE PROCESOS TERMINADOS, 
MAQUINARIA O EQUIPO PARA PRODUCTOS ALIMENTICIOS O DE OTRAS RAMAS, 3. LA EXPLOTACIÓN 
DE TODA CLASE DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 4. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO Y 
CAFETERÍA A ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS. 5. LA COMPRAVENTA DE MATERIALES Y SERVICIOS 
DE CONSTRUCCIÓN, MATERIALES ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS Y DE COMUNICACIONES, LA 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE TODA CLASE DE BIENES. 6. EL DESARROLLO DE TODA CLASE DE 
ACTIVIDADES PARA LA PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BIENES Y PRODUCTOS NACIONALES 
EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS PARA LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 
DE LOS MISMOS. 7. LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN BAJO LAS MODALIDADES DE SISTEMAS 
ESPECIALES INTERCAMBIO COMERCIAL, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR, BAJO LAS MODALIDADES VIGENTES INCLUSIVE LAS QUE INVOLUCREN 
FINANCIACIÓN INTERNA O EXTERNA, ASÍ COMO LOS PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA 
PRODUCCIÓN, MANEJO DE PRODUCTOS EN ZONAS FRANCAS PREVISTAS EN LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA. 8. LA FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE TEXTILES, 
CONFECCIONES, CALZADO Y TODO TIPO DE MATERIAL DE INTENDENCIA COMO HAMACAS, 
TOLDILLO, MORRALES, PONCHOS, VAJILLAS, TULAS, MALETAS, CINTURONES, ETC. 9. ADQUIRIR, 
COMERCIALIZAR, ENAJENAR E INSTALAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES Y 
ESTABLECER SUCURSALES Y AGENCIAS PARA LA PRODUCCIÓN Y VENTA DE SUS PRODUCTOS, POR 
LO TANTO, PODRÁ ADQUIRIR PATENTES, REGISTROS Y MARCAS, ACCIONES DERECHOS Y CUOTAS 
DE INTERÉS SOCIAL PARA USUFRUCTUARIOS Y ENAJENARLOS A CUALQUIER TÍTULO.10, TOMAR O 
DAR EN ARRENDAMIENTO BIENES RAÍCES, INSTALACIONES INDUSTRIALES Y/O COMERCIALES, 
ASUMIR REPRESENTACIÓN DE CASAS NACIONALES O EXTRANJERAS,. ASÍ COMO OTORGAR 
REPRESENTACIONES. 11. DAR Y RECIBIR DINERO Y OTROS TÍTULOS VALORES 'EN* PRÉSTAMO O 
INVERSIÓN Y DAR O CONSTITUIR LAS GARANTÍAS NECESARIAS DE LAS OBLIGACIONES QUE 
CONTRAIGA YA SEA PRENDARIAS O REALES COMO HIPOTECAS Y PRENDAS POR LOS PRÉSTAMOS 

JE SE CONTRATEN. 12. SUSCRIBIR CONTRATOS DE ASISTENCIA TÉCNICA, DE PRODUCCIÓN 

   



  

  

   

se 
para 

NSAMBLE Y MERCADEO DE ALIMENTOS Y DEMÁS BIENES Y SERVICIOS. 13. A 

BANCARIAS EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR, GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, PROTE:     

    TÍTULOS VALORES. 14. PARTICIPAR EN SOCIEDADES, FIGURAS ASOCIATIVAS, e 
UNIONES TEMPORALES QUE TENGAN INTERESES PARA EL DESARROLLO DE SUS AQ 
PARTICIPAR EN LICITACIONES CON ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS, pa 

EXTRANJERAS, INSTITUTOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE ECONOMÍA MIXTA 

DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL. 16. DESARROLLAR OPERACIONES COMO GESTORA DE 
CENTRO DE SERVICIOS COMPARTIDOS PARA DAR SOPORTE A PARTES RELACIONADAS O TERCEROS 
A TRAVÉS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR CONDUCTO DEL PERSONAL. DE LA EMPRESA O SU 
CAPACIDAD INSTALADA; EN LOS EVENTOS QUE SEA NECESARIO PODRÁ ACUDIR AL SERVICIO DE 

PARTES RELACIONADAS O TERCEROS PARA SUPLIR A TRAVÉS DE TALES CENTROS DE SERVICIOS 
COMPARTIDOS LAS NECESIDADES COMERCIALES QUE SE TENGAN. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A 
CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, 
RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, 
CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA 
INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.” CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES JUAN CARLOS ALMANSA LATORRE, 
MEDIANTE SU APODERADO LEGAL HERNANDO PRIETO MOLINA. CON ESTE PROPÓSITO, PRESENTO 

LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS DE RESPALDO: CARTA DE SOLICITUD DIRIGIDO AL CONSULADO, 
CERTIFICADO DE CÁMARA DE COMERCIO APOSTILLADO, ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA 2812, ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1360, ACTA NÚMERO 037 DE 12 DE OCTUBRE DE 

2018, ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2636 Y ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2116 Y DECLARO, BAJO 
JURAMENTO, QUE LOS DATOS PROPORCINADOS SON VERÍDICOS. PARA CONSTANCIA, FIRMO AL PIE, 
EN PRESENCIA DEL VICECÓNSUL EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

    
   

A, 

V HERNANDO PRIETO MOLINA 

USO OFICIAL 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 

COMPANIA Nro. 9/2018 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 

documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías 
y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía IBEROAMERICA DE 
ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S.-IBEASER S.A.S., está autorizada, de conformidad con sus 
estatutos, para Operar en el exterior; igualmente que la compañía en referencia se encuentra a la fecha 
operando en este país y que las actividades están conforme a su objetivo social. 

Para constancia se firma el presénte certificaddmen la ciúdad deSRQGOTA, COLOMBIA, el 27 de 
noviembre de 2013.    

  

Arancel Consular: 14.1 Se 

  NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en .. hoja(s). 

  

Quitoa, 03 DJ. 2018     
  

  

     
y 7 3 a . ” 

, TAM AE 2 
NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO 

  

    

 



  

  

Tamara Garcés Almeida 
da Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION:.- A petición de la Abogada Gabriela 

Villalobos con matrícula profesional número cinco cinco siete cinco del 

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en diecinueve (19) 

fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo DEL PODER GENERAL, OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. IBEASER 

S.A.S. A., FAVOR DE MICARE REPRESENTACIONES S.C.C.- Quito, a 

tres de diciembre del dos mil diez y ocho. 

AMH 

  

V Notaria Sexta Del Cantón Quito 
Lar 

Se: 
| 

i o ante mi y en te de ell conhero esta | Lo, cn éorlficaca, timado v sellada en 

y Ouiaa.. Sc 209 - Fra | Mitra 

Pose 

  

   
 



  

  

£ RON T amara Garcés Almeida 

ÓN Quito D.M. 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

Resolución número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011536 dada por Esteban 

Ortiz Mena, Intendente de Compañías de Quito, de fecha doce (12) de 

diciembre del dos mil dieciocho (2018), tomé nota al margen en las 

PROTOCOLIZACIONES DE DOCUMENTOS REFERENTES A LA 

DOMICILIACIÓN Y PODER GENERAL OTORGADO POR IBEROAMERICANA 

DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. IBEASER S.A.S. A FAVOR DE 

MICARE REPRESENTACIONES $S.C.C. de fecha tres de diciembre dos mil 

dieciocho; y, en la matriz de Declaración Juramentada de la compañía 

IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. IBEASER S.A.S. 

de fecha once de diciembre del dos mil dieciocho, conferidas ante mi Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, por la cual se CALIFICA de 

suficientes los documentos otorgados en ¿el exterior “constantes en las 

protocolizaciones efectuadas en la Notaria Sexta del-Cantón Quito el tres (03) 

de diciembre y escritura pública otorgada en, ¡la misma notaria el once de 

diciembre de dos mil dieciocho (2018), autorizar el establecimiento de la 

sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera IBEROAMERICANA DE 

ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. IBEASER S.A.S.; concederle permiso para 

operar en el país con arreglo a sus propios estatutos; y, calificar de suficiente el 

poder otorgado por la sociedad civil y comercial MICARE 

REPRESENTACIONES S.C.C., que antecede. Quito, a dieciocho (18) de 

diciembre del dos mil dieciocho (2018).- 

10) NOTARIA SEXTA 

Notaria SeXfa del Cantón Quito CANTON QUITO 

AMH 

  

   



  

Tamara Garcés Almeida 
<G GS Notaría Sexta 

Á A Quito D.M. 
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Factura: 001-002-000071407 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

VILLALOBOS DAVALOS 
GABRIELA VERONICA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO; 

4 4 NÚMERO DE PROTOCOLO: 

    

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

VILLALOBOS DAVALOS 
GABRIELA VERONICA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

FSTATCAA Aa 

      

O 
20181701006003016 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701008003016 

18 DE DICIEMBRE DEL 2018, (8:52) 

MARGINAL 

PROTI Y 

03-12-2018 
P 

ION JURADA 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE No, 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011536 

ESTEBAN ORTIZ MENA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de las protocolizaciones efectuadas en la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de 
Quito el 3 (2) de diciembre de 2018 y escritura pública otorgada en la misma Notaría el 11 (1) de 
diciembre de 2018, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de 
Compañías para el establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera 
IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. IBEASER S.A.S,, de nacionalidad 
colombiana y, el poder otorgado a la sociedad civil y comercial MICARE REPRESENTACIONES 
SCC, de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 
Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-1812-M de 12 de diciembre 
de 2018, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en las 

protocolizaciones y escritura pública antes señaladas; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6 
de tebrero de 2014 y SCVS-INAF-DNTH-2018-0187 de 05 de septiembre de 2018, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 
protocolizados en la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito el 3 (2) de diciembre de 2018 y 
escritura pública otorgada en la misma Notaría el 11 (1) de diciembre de 2018; autorizar el 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera IBEROAMERICANA DE 
ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. IBEASER S.A.S., de nacionalidad colombiana; concederle 
permiso para operar en el país con arreglo a sus propios estatutos, a fin de que realice en el 
Ecuador las actividades que contempla el objeto social de la matriz en cuanto no se opongan a las 
leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder otorgado a la sociedad civil y comercial 
MICARE REPRESENTACIONES SCC, de nacionalidad ecuatoriana. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de 

Quito tome nota del contenido de esta resolución al margen de las protocolizaciones de 3 (2) de 
diciembre de 2018 y escritura pública el 11 (1) de diciembre de 2018; b) Que el Registro Mercantil 
del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, 
inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones otorgadas en la Notaría Sexta del 
Distrito Metropolitano de Quito el 3 (2) de diciembre de 2018 y escritura pública otorgada en la 

. misma Notaría el 11 (1) de diciembre de 2018, junto con la presente resolución; y, c) Que dichas 
- : dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que una vez cumplido lo dispuesto en los artículos que 
- anteceden, se publique por una sola vez, en la página web institucional de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, un extracto de los documentos constantes en las protocolizaciones 
y escritura pública junto con el texto íntegro del poder y las razones correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones 
y escritura pública antes referidas. 

  

    

     

   

   SUPERINTENDENCIA COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS des CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

ESTEBAN ORTIZ MENA 
INTÉNDENTE DE COMPAÑÍAS DE Q! 

L JONLÍMAV /Tr. 90343-0041-18 
Ca 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 130795 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6430 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1792840872001 MICARE REPRESENTACIONES APODERADO 

S.C.C.       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /03/12/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. IBEASER 

S.A.S. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

ADJUNTA PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS EL 03/12/2018 (2); Y, ESCRITURA PUBLICA DE 11/12/2018 

(1), OTORGADAS ANTE LA NOTARIA SEXTA DEL D.M. DE QUITO, DRA. TAMARA GARCES; Y, RESOLUCION N* 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011536 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO DE 12/12/2018.- 

LA COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVOR DE LA COMPAÑIA "MICARE REPRESENTACIONES S.C.C."*.- 
  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS,_4UE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
CUALQUIER ENMENDADURQAS e ecu O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  
  

    
   

    

  

FECHA DE EMISIÓNÉ QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2018 
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